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RESOLUCIÓN NÚMERO                                  DE   
 
  

(               ) 
 

Por la cual se modifica la Resolución 40031 de 2025, que adoptó el Plan de 
Abastecimiento de Gas Natural 2023 – 2032, y se establecen otras disposiciones 

 
 

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA 
 

En uso de las facultades legales y en especial las dispuestas en los numerales 14 y 32 del 
artículo 2 del Decreto 381 de 2012, el artículo 2.2.2.2.28 del Decreto 1073 de 2015, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que, de acuerdo con el artículo 365 de la Constitución Política de Colombia, los servicios 
públicos son inherentes a la finalidad social del Estado y es deber de este asegurar su 
prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional.  
   
Que, de conformidad con lo previsto en los artículos 1, 2 y 4 de la Ley 142 de 1994, la 
distribución de gas combustible y sus actividades complementarias constituyen servicios 
públicos esenciales y el Estado intervendrá en los mismos a fin de, entre otros, garantizar la 
calidad del bien y su disposición final para asegurar el mejoramiento de la calidad de vida de 
los usuarios, así como su prestación continua, interrumpida y eficiente. 
 
Que, los numerales 14 y 32 del artículo 2 del Decreto 381 de 2012, adicionado por el Decreto 
1617 de 2013, establecen que el Ministerio de Minas y Energía deberá adoptar los planes de 
expansión de la cobertura y abastecimiento de gas combustibles y adelantar las gestiones 
necesarias para dar continuidad al abastecimiento de hidrocarburos y combustibles, 
incluyendo gas natural, combustibles derivados y biocombustibles.  
   
Que, mediante el Decreto 2345 de 2015 se adicionó el Decreto 1073 de 2015, en relación 
con los lineamientos orientados a aumentar la confiabilidad y seguridad de abastecimiento 
de gas natural en el país.  
   
Que, el artículo 7 del Decreto 1467 de 2024 modificó el artículo 2.2.2.2.28 del Decreto 1073 

de 2015, estableciendo en el inciso 1 que: “…con el objeto de identificar los proyectos 
necesarios para garantizar la seguridad de abastecimiento y la confiabilidad del servicio de 
gas natural, el Ministerio de Minas y Energía adoptará un Plan de Abastecimiento de Gas 
Natural para un periodo de diez (10) años, el cual tendrá en cuenta, entre otros, la información 
de que tratan los artículos 2.2.2.2.19, 2.2.2.2.20 y 2.2.2.2.21 y el parágrafo 1 del artículo 
2.2.2.2.37 de este decreto. (...)”.  
  
Que, el artículo 1 de la Resolución 40052 de 2016, “Por la cual se desarrolla el artículo 
2.2.2.2.28 del Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 
1073 de 2015, modificado por el artículo 4º del Decreto número 2345 de 2015 en relación 
con el plan de abastecimiento de gas natural, y se dictan otras disposiciones”, estableció que 
para la adopción del Plan de Abastecimiento de Gas Natural, el Ministerio de Minas y Energía 
tendrá en cuenta el estudio técnico que deberá elaborar la Unidad de Planeación Minero 
Energética (UPME). Además, señaló los elementos mínimos que debería contener el estudio 
técnico elaborado por la UPME.  

 
Que, mediante la Resolución 40031 del 2025, el Ministerio de Minas y Energía adoptó el Plan 
de Abastecimiento de Gas Natural 2023 – 2032, con base en el Estudio Técnico para el Plan 
de Abastecimiento de Gas Natural (ETPAGN) 2023 – 2038 publicado por la Unidad de 
Planeación Minero – Energética (UPME) mediante la Circular Externa 045 de 2024, y su 
Documento Complementario adoptado a través de la Circular Externa 000008 de 2025. 
 
Que, el parágrafo del artículo 4 de la Resolución 40031 del 2025, modificada por la 
Resolución 40302 del 2025, dispuso que la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME) 
definirá la documentación que deberán presentar los transportadores incumbentes 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=63984
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=62507
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=62507#2.2.2.2.28
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interesados con el fin de dar aplicación al literal a) del artículo 4 de la Resolución CREG 102 
008 del 2022, modificada por las Resoluciones CREG 102 003 del 2023 y 102 012 del 2024. 
 
Que, mediante la Resolución 680 del 2025 la Unidad de Planeación Minero Energética – 
UPME estableció el procedimiento, metodología y criterios de evaluación, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el literal a) del artículo 4 de la Resolución CREG 102 008 de 
2022, modificada por las Resoluciones CREG 102 003 del 2023 y 102 012 del 2024.  
 
Que, mediante la Resolución CREG 175 de 2021, se establecieron los criterios generales 
para la remuneración del servicio de transporte de gas natural y el esquema general de 
cargos del Sistema Nacional de Transporte (SNT), y se dictaron otras disposiciones en 
materia de transporte de gas natural. 
 
Que, la Comisión de Regulación Energía y Gas (CREG), expidió la Resolución CREG 102 
023 del 2026, por medio de la cual adicionó la Resolución CREG 175 de 2021, incorporando 
disposiciones relacionadas con la remuneración de activos de transporte de hidrocarburos 
convertidos a gasoductos para la prestación del servicio de transporte de gas natural.  

 
Que, mediante MinEnergía 1-2026-023281 del 19 de mayo del 2026, las empresas Cenit 
Transporte y Logística de Hidrocarburos S.A.S. y Promigas S.A. E.S.P., actuando como 
transportadores incumbentes interesados, presentaron al Ministerio de Minas y Energía y a 
la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) comentarios, solicitudes de aclaración 
y propuestas regulatorias relacionadas con la metodología de remuneración de 
infraestructura convertida. Entre dichas propuestas se destacan: (i) que el término previsto 
para la presentación de la Manifestación de Interés empiece a contarse una vez se 
encuentren definidas las señales de remuneración e incentivos aplicables a la conversión de 
infraestructura existente y (ii) la incorporación, en el cálculo del Ingreso Anual Esperado (IAE), 
de un Componente de Confiabilidad por Costo de Racionamiento Evitado (CCCRE), 
orientado a reconocer el beneficio económico derivado de disponer de capacidad de 
transporte en un menor tiempo frente a la alternativa de construir un gasoducto nuevo. 
 
Que, en el numeral 4.2.2. del Documento Complementario del Estudio Técnico para el Plan 
de Abastecimiento de Gas Natural 2023-2038 (ETPAGN 2023 – 2038), adoptado mediante 
la Circular Externa 000008 de 2025 de la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME) 
se menciona que el riesgo de abastecimiento en el interior del país obedece no solo a la 
insuficiencia de la oferta nacional, sino también a la capacidad limitada de transporte entre 
la Costa Atlántica y el interior, siendo la conexión entre ambas regiones mediada actualmente 
en exclusiva por el gasoducto Ballena – Barrancabermeja con una capacidad de 260 MPCD. 
En consecuencia, el citado estudio identifica como medida prioritaria la habilitación de 
alternativas adicionales de transporte desde el Valle Inferior del Magdalena hacia el interior 
del país. 
 
Que mediante radicado MinEnergía 1-2026-028814 del 19 de junio del 2026, la Unidad de 
Planeación Minero Energética – UPME informó que se encuentra adelantando el proceso de 
evaluación técnica de las propuestas presentadas por los agentes interesados respecto de 
diez (10) de los catorce (14) proyectos adoptados mediante la Resolución MME 40031 de 
2025 y que, en desarrollo de dicho proceso, identificó discrepancias entre el Estudio Técnico 
para el Plan de Abastecimiento de Gas Natural (ETPAGN) 2023 – 2038 y la Resolución 40031 
de 2025, relacionadas con las características técnicas de seis (6) proyectos asociados a 
ampliaciones de capacidad de transporte de gas natural, a saber: 
 

1. Ampliación de capacidad de transporte en el tramo Guando Fusagasugá. 
2. Ampliación de capacidad de transporte en el tramo Centauros – Granada. 
3. Bidireccionalidad en el tramo Vasconia – Mariquita (Ampliación de capacidad hacia 

Vasconia). 
4. Bidireccionalidad en el tramo Vasconia – La Belleza (Ampliación de capacidad hacia 

La Belleza). 
5. Ampliación de capacidad de transporte en dirección La Belleza – El Porvenir 

Cusiana (con conexión al tramo Cusiana – Apiay).  
6. Ampliación de capacidad de transporte en el tramo Gualanday – Neiva. 

 

https://gestornormativo.creg.gov.co/gestor/entorno/docs/resolucion_creg_102-3_2023.htm#0
https://gestornormativo.creg.gov.co/gestor/entorno/docs/resolucion_creg_102-8_2022.htm#4
https://gestornormativo.creg.gov.co/gestor/entorno/docs/resolucion_creg_102-3_2023.htm#0
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Que, la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME), en el citado radicado 1-2026-
028814, expuso que la permanencia de la expresión “capacidad adicional”, mantendría una 
indeterminación entre la capacidad incremental y la capacidad total requerida, circunstancia 
que afectaría la valoración de las propuestas frente a los escenarios de demanda modelados 
en el Estudio Técnico para el Plan de Abastecimiento de Gas Natural (ETPAGN) 2023 – 2038, 
así como la verificación de su consistencia con los flujos resultantes del modelo del Sistema 
Nacional de Transporte (SNT). 
 
Que, mediante el concepto de sustentación técnica emitido por la Oficina de Asuntos 
Regulatorios y Empresariales se justificó la necesidad de ajustar el plazo y condiciones para 
que los transportadores incumbentes interesados puedan manifestar su interés en la 
presentación de los proyectos adoptados mediante la Resolución 40031 del 2025. De igual 
manera, la citada dependencia consideró necesario precisar la capacidad de transporte para 
algunos de los proyectos señalados en el artículo 1 de la Resolución MME 40031 del 2025 
para evitar dilaciones en la evaluación de dichos proyectos de conformidad con la Resolución 
680 del 2025 expedida por la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME). 
 
Que, en el referido concepto, la Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales recomendó 
modificar el plazo para la declaratoria de Manifestación de Interés por parte del transportador 
incumbente para el proyecto “Gasoducto para conectar el Valle Inferior del Magdalena – 
Interior” en tanto el Estudio Técnico para el Plan de Abastecimiento de Gas Natural 
(ETPAGN), prevé para dicho proyecto el uso de Infraestructura Convertida como una 
alternativa para su desarrollo, con el fin de cumplir con las disposiciones aplicables, previstas 
en el Decreto 1073 del 2015 y demás normas concordantes.  
 
Que, con base en lo expuesto, especialmente en lo señalado por la Oficina de Asuntos 
Regulatorios y Empresariales, es procedente modificar la Resolución 40031 de 2025, con el 
fin de contribuir en el abastecimiento de la demanda energética del país y propender por la 
prestación continua e ininterrumpida del servicio público de gas natural, en beneficio de los 
ciudadanos y de los diversos sectores económicos e industriales. 
 
Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.2.30.4. del Decreto 1074 de 2015, 
la Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales procedió a evaluar el presente acto 
administrativo, encontrando que este no tiene incidencia en el régimen de libre competencia 
económica. Por lo tanto, no resulta necesario agotar el trámite de abogacía de la competencia 
previsto en el artículo 7 de la Ley 1340 del 2009, desarrollado en el Capítulo 30 del Título 2 
de la Parte 2 del Libro 2 del citado decreto. 
 
Que, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 del 2011 el 
presente proyecto se publicó en la página web del Ministerio de Minas y Energía para 
comentarios de la ciudadanía.  
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1.  Modifíquense los numerales i), ii), vii), viii), ix) y xi) del artículo 1 de la Resolución 
40031 del 2025; en consecuencia, el citado precepto será del siguiente tenor: 

 
“Artículo 1. bAdoptar el Plan de Abastecimiento de Gas Natural 2023 – 2032, 
con base en el Estudio Técnico para el Plan de Abastecimiento de Gas Natural 
2023 – 2038 publicado por la Unidad de Planeación Minero – Energética, 
UPME, mediante la Circular 045 de 2024, en lo que respecta a los siguientes 
proyectos: 
 
i) Ampliación de capacidad de transporte en el tramo Guando – Fusagasugá: 
 
- Prestación del servicio de transporte de una capacidad no inferior de 1,6 

Millones de Pies Cúbicos Día (en adelante MPCD) en el tramo Guando – 
Fusagasugá. 
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- Fecha de Puesta en Operación e inicio de la prestación efectiva del servicio: 
58 meses contados a partir del momento en que el transportador incumbente 
manifieste su voluntad irrevocable de ejecutar el proyecto o, a partir de la 
selección del Inversionista del proyecto. 

 
ii) Ampliación de capacidad de transporte en el tramo Centauros – Granada: 
 
- Prestación del servicio de transporte de una capacidad no inferior de 1,1 

Millones de Pies Cúbicos Día (en adelante MPCD) en el tramo Centauros – 
Granada. 
 

- Fecha de Puesta en Operación e inicio de la prestación efectiva del servicio: 
58 meses contados a partir del momento en que el transportador incumbente 
manifieste su voluntad irrevocable de ejecutar el proyecto o, a partir de la 
selección del Inversionista del proyecto. 

 
iii) Gasoducto para conectar el Valle Inferior del Magdalena (en adelante VIM) 
– Interior: 
 
- Diseño, adecuación, montaje y puesta en operación del gasoducto para 

garantizar la conexión entre el VIM y el interior del país, entre los nodos Jobo 
y Vasconia del Sistema Nacional de Transporte (SNT); con una capacidad 
de transporte de 400 MPCD. 
 

- Fecha de Puesta en Operación e inicio de la prestación efectiva del servicio: 
Primer Trimestre de 2030. 

 
- Fecha anticipada de entrada en operación parcial: Cuarto Trimestre de 2027, 

con una capacidad de transporte no inferior a 100 MPCD. 
 

Se dispondrá de un plazo que no excederá el 1 de julio de 2027 para que el 
transportador incumbente declare su Manifestación de Interés en desarrollar 
este proyecto. 
 
iv) Gasoducto para conectar Bogotá al SNT Magdalena Medio. 
 
- Diseño, construcción, montaje y puesta en operación del gasoducto para 

garantizar la conexión entre Bogotá y el Magdalena Medio, entre el tramo 
Mariquita - Vasconia hasta un punto de entrega al SNT ubicado en el tramo 
Gasoducto de la Sabana; con una capacidad de transporte de 215 MPCD. 
 

- Fecha de Puesta en Operación e inicio de la prestación efectiva del servicio: 
Primer Trimestre de 2030. 

 
v) Gasoducto para conectar Cúcuta al SNT Magdalena Medio. 
 
- Diseño, construcción, montaje y puesta en operación del gasoducto para 

garantizar la conexión entre Cúcuta y el Magdalena Medio, entre la sección 
Aguachica/San Alberto del tramo Ballena – Barrancabermeja, hasta un 
punto de entrega del SNT ubicado en el límite geopolítico de la ciudad de 
Cúcuta; con una capacidad de transporte de 8 MPCD. 
 

- Fecha de Puesta en Operación e inicio de la prestación efectiva del servicio: 
Primer Trimestre de 2030. 

 
vi) Infraestructura de almacenamiento y regasificación de GNL en La Guajira 
con conexión al SNT 
 
- Planta de Regasificación de La Guajira con conexión al punto de entrega al 

SNT ubicado en el nodo Ballena con los siguientes servicios asociados: 
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a) Capacidad de regasificación de 250 MPCD; 
b) Capacidad de almacenamiento de 120.000 m3 de gas natural 

licuado (GNL); 
c) Fecha de puesta en operación e inicio de la prestación efectiva del 

servicio: 58 meses contados a partir del momento en que el 
transportador incumbente manifieste su voluntad irrevocable de 
ejecutar el proyecto o, a partir de la selección del Inversionista del 
proyecto. 

d) Fecha anticipada de entrada en operación: Primer Trimestre de 
2026. 

e) Demás servicios asociados especificados en la descripción del 
proyecto contenida en los Documentos de Selección del 
Inversionista elaborados por la UPME. 

 
vii) Bidireccionalidad en el tramo Vasconia - Mariquita (Ampliación de capacidad 
hacia Vasconia): 
 
- Prestación del servicio de transporte de una capacidad no inferior de 192 MPCD 

en el sentido Mariquita - Vasconia. 
- Fecha de Puesta en Operación e inicio de la prestación efectiva del servicio: 58 

meses contados a partir del momento en que el transportador incumbente 
manifieste su voluntad irrevocable de ejecutar el proyecto o, a partir de la 
selección del Inversionista del proyecto al que se refiere el inciso vii) del numeral 
1.2. del artículo 1o de la Resolución MME 40304 de 2020. 

 
viii) Bidireccionalidad en el tramo Vasconia - La Belleza (Ampliación de capacidad 
hacia La Belleza): 
 
- Prestación del servicio de transporte de una capacidad no inferior de 200 MPCD 

en el sentido Vasconia - La Belleza. 
- Fecha de Puesta en Operación e inicio de la prestación efectiva del servicio: 

Primer Trimestre del 2030. 
 
ix) Ampliación de capacidad de transporte en dirección La Belleza - El Porvenir - 
Cusiana (con conexión al tramo Cusiana - Apiay): 
 
- Prestación del servicio de transporte de una capacidad no inferior de 120 MPCD 

en el tramo La Belleza - El Porvenir - Cusiana. 
- Fecha de Puesta en Operación e inicio de la prestación efectiva del servicio: 

Primer Trimestre del 2030. 
 
x) Gasoducto Aguazul – Yopal: 
 
- Diseño, construcción, montaje y puesta en operación del gasoducto necesario 

para garantizar la conexión entre Aguazul y Yopal, con conexión a los tramos 
Yopal-Floreña, Yopal-Morichal y Cusiana-El Porvenir; con una capacidad de 
transporte de 13,9 MPCD en Yopal. 

- Fecha de Puesta en Operación e inicio de la prestación efectiva del servicio: 58 
meses contados a partir del momento en que el transportador incumbente 
manifieste su voluntad irrevocable de ejecutar el proyecto o, a partir de la 
selección del Inversionista del proyecto. 

- Fecha anticipada de entrada en operación: Cuarto Trimestre de 2026. 
 
xi) Ampliación de capacidad de transporte en el tramo Gualanday - Neiva 
 
- Prestación del servicio de transporte de una capacidad no inferior de 17 MPCD 

en el tramo Gualanday - Neiva. 
- Fecha de Puesta en Operación e inicio de la prestación efectiva del servicio: 58 

meses contados a partir del momento en que el transportador incumbente 
manifieste su voluntad irrevocable de ejecutar el proyecto o, a partir de la 
selección del Inversionista del proyecto. 
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- Fecha anticipada de entrada en operación: Cuarto Trimestre de 2026. 
 
xii) Gasoductos para la conexión de Ramales Aislados (Santander, Sur de Bolívar, 
Antioquia) a SNT Magdalena Medio: 
 
- Diseño, construcción, montaje y puesta en operación de los gasoductos 

necesarios para garantizar la conexión de ramales aislados de las zonas de 
Santander, Sur de Bolívar y Antioquia en el Magdalena Medio al SNT, de acuerdo 
con las características específicas de cada ramal declaradas por el transportador 
incumbente para establecer la ubicación de las conexiones; con una capacidad 
de transporte agregada de 3,5 MPCD. 
 
Incluye la conexión de los siguientes ramales: 

 
f) Yariguíes – Puente Sogamoso, 
g) Yariguíes – Puerto Wilches, 
h) Cantagallo – Cantagallo, 
i) Cantagallo – San Pablo, 
j) Corregimiento Brisas de Bolívar, 
k) San Vicente de Chucurí y Galán – Casabe – Yondó. 

 
- Fecha de Puesta en Operación e inicio de la prestación efectiva del servicio: 58 

meses contados a partir del momento en que el transportador incumbente 
manifieste su voluntad irrevocable de ejecutar el proyecto o, a partir de la 
selección del Inversionista del proyecto.” 

 
Artículo 2.  El Ministerio de Minas y Energía exhorta a la Comisión de Regulación de Energía 
y Gas (CREG) para que evalúe la viabilidad de que en los proyectos de Infraestructura 
Convertida se incluyan en la metodología tarifaria de la que trata la Resolución CREG 175 
de 2021, modificada por la Resolución CREG 102 023 de 2026, los componentes que 
permitan reconocer la confiabilidad y seguridad en el abastecimiento, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.2.2.28 y en las definiciones descritas en el artículo 2.2.2.1.4 
del Decreto 1073 de 2015.  

 
Para dicha evaluación, la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) podrá tomar 
entre otras, como referencia, el impacto en los beneficiarios de los proyectos adoptados en 
el Plan de Abastecimiento de Gas Natural (PAGN) que se desarrollen mediante 
Infraestructura Convertida, frente al tiempo que tomaría la entrada en operación de un 
gasoducto nuevo de igual capacidad y trazado, en el marco del Estudio Técnico para el Plan 
de Abastecimiento de Gas Natural (ETPAGN) 2023 – 2038, adoptado mediante la Circular 
Externa 000008 de 2025. 

 
Artículo 3.  Las demás disposiciones de la Resolución 40031 de 2025 no modificadas por 
el presente acto administrativo continuarán vigentes. 
 
Artículo 4. La presente resolución rige a partir del día siguiente a la publicación en el Diario 
Oficial.  

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

EDWIN PALMA EGEA 
Ministro de Minas y Energía 
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